
con abordaje de la situación familiar para descartar de forma definitiva la situación de riesgo denunciada 
y, en su caso, realizar un abordaje terapéutico de la misma (queja 20/4081).

1.7.2.1.2. Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

Algunos ciudadanos acuden a la institución para mostrar su disconformidad con la intervención de los 
servicios sociales de la localidad en prevención de situaciones de riesgo de menores de edad, o con la 
intervención realizada para solventar las deficiencias detectadas.

La mayoría de estas quejas suelen ser presentadas por personas que tienen relación estrecha con algún 
menor, que tienen conocimiento de la intervención que vienen realizando los servicios sociales de su 
localidad para solventar su situación de riesgo y que la consideran insuficiente, o no congruente con la 
gravedad de la situación que en apariencia se produce (queja 20/0543, queja 20/1398 y queja 20/7844).

Otra vertiente de las quejas en disconformidad con la actuación de los servicios sociales municipales 
en relación con su intervención ante situaciones de riesgo de menores de edad guarda relación con la 
inevitable intromisión en la vida privada familiar que conlleva la investigación y seguimiento de los indicios 
detectados. Y es que, por mucho tacto y prudencia con que los servicios sociales realicen su función, no 
resulta agradable para ninguna familia sentirse señalada y sometida a control, y es por ello que no faltan 
ocasiones en que las personas afectadas se dirijan al Defensor en disconformidad con tales actuaciones 
(queja 20/6249).

1.7.2.2. Maltrato a menores de edad

1.7.2.2.1. Denuncias de maltrato a menores de edad

La misión encomendada a esta institución como Defensor del Menor hace que recibamos denuncias 
de menores que estarían siendo víctimas de maltrato en cualquiera de sus vertientes (maltrato físico, 
psicológico, sexual, institucional o explotación laboral) reclamando nuestra intervención en protección de 
los derechos e integridad del menor o menores en cuestión.

En la vertiente de maltrato psicológico destacamos las denuncias que nos son remitidas por adolescentes 
que dicen sufrir maltrato psicológico por parte de sus progenitores. Son muestra estos casos de relaciones 
conflictivas entre progenitores e hijos, cuya realidad y trascendencia ha de ser contemplada con mesura 
y prudencia, pero sin descartar en ningún caso la existencia de un posible caso de maltrato que pudiera 
requerir la intervención de las administraciones públicas competentes.

Por este motivo, en respuesta a estas quejas solemos asesorar a los adolescentes sobre las vías de que 
disponen para encontrar solución a su situación, que van desde la posibilidad de acudir a profesionales 
de la mediación familiar, la de recabar ayuda de los servicios sociales de su municipio, o bien presentar su 
denuncia ante el servicio específico habilitado por la Junta de Andalucía (Teléfono de notificación de casos 
de maltrato infantil) que activaría la intervención idónea a las circunstancias del caso (queja 20/0314, queja 
20/3372, queja 20/4098 y queja 20/8066).

También recibimos quejas en la vertiente de maltrato a niños por explotación laboral. Al dar trámite a estas 
denuncias por posible explotación laboral hemos de ponderar que el vigente Estatuto de los Trabajadores 
establece una prohibición genérica de efectuar trabajo remunerado –por cuenta ajena y dependiente del 
ámbito de organización y dirección del empleador o empresario- para aquellas personas que no alcancen la 
edad de 16 años, pero sin que entren en el ámbito de esta prohibición los trabajos efectuados en la esfera 
familiar, los realizados por cuenta propia, o los realizados en el contexto de parentesco, amistad o altruismo.

Hemos de tener en cuenta, así mismo, el difícil encuadre legal de ciertas actividades que los menores 
suelen desarrollar a partir de cierta edad y que carecen de entidad, tales como el reparto ocasional de 
periódicos, cuidado de animales o faenas domésticas, actividades éstas muy extendidas y aceptadas 
socialmente en países de nuestro entorno que las contemplan como un eslabón más en el proceso de 
maduración e integración social del menor.
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Conforme a lo expuesto hasta ahora, si no disponemos de elementos de juicio que nos permitan valorar, 
en su adecuado contexto, la actividad denunciada aplicando un criterio de prudencia, solemos informar 
a la persona denunciante del encuadre legal de la cuestión y le informamos de las vías para presentar de 
forma directa su denuncia ante la autoridad competente según el caso: Servicios Sociales, Inspección de 
Trabajo o Fiscalía, quienes habrían de corroborar el carácter remunerado, por cuenta ajena y dependiente, 
de la actividad desarrollada por los menores; la habitabilidad y regularidad de tales trabajos y su posible 
incidencia en su salud, seguridad o rendimiento académico (queja 20/1526 y queja 20/6241).

En lo que respecta al maltrato por abusos o agresión sexual, destacamos la denuncia de una madre 
disconforme con la tramitación dada a la hoja de notificación de maltrato infantil que cumplimentó la 
unidad especializada de salud mental infanto juvenil por posibles abusos sexuales a su hija, presuntamente 
cometidos por una hermana de vínculo paterno. Nos decía que tres años antes fue la pediatra del centro de 
salud quien remitió una hoja de notificación de tenor similar, y que dada la corta edad de su hija el estudio 
realizado no pudo arrojar datos concluyentes.

La madre justificaba la petición de que su hija fuese evaluada de nuevo, por un equipo especializado en 
casos de abuso sexual, en el hecho de que la primera evaluación que le fue realizada cuando tenía algo más 
de tres años no pudo llegar a ninguna conclusión precisamente por la corta edad de la menor. Los nuevos 
hechos denunciados se referían a 2019, tres años después, y sobre los que el testimonio de su hija sí haría 
viable una intervención de dicho equipo especializado.

Un estudio de las circunstancias que concurrían en el presente caso justificó que recomendáramos a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Huelva que remitiera el caso de la 
menor a la unidad especializada para valorar casos de abuso sexual a menores, con la finalidad de que se 
efectuase un estudio que corroborara su veracidad o, en su caso, pudiera descartar la existencia de tales 
abusos.

Dicha Recomendación no fue aceptada por la aludida Delegación Territorial, por lo que procederemos 
a elevar la misma a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como máxima autoridad 
administrativa en la materia (queja 19/4916).

1.7.2.2.2. Protocolos de intervención

Hemos de citar tres instrumentos técnicos que sirven de guía de actuaciones de las administraciones 
públicas en lo relativo a prevención e intervención en casos de maltrato infantil. Nos referiremos, en primer 
lugar, al Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar. Se trata de un 
documento elaborado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que fue previamente 
consensuado en el Pleno del Observatorio de la Infancia el 9 de julio de 2014, y viene a actualizar el anterior 
de 2007, ampliándolo a los supuestos de hijos e hijas víctimas de violencia de género. El documento 
pretende servir como marco de actuación conjunta e integral, si bien su desarrollo depende de cada 
Comunidad Autónoma.

En lo relativo a abusos sexuales hemos de señalar al Protocolo elaborado en 2015 por la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales que señala las actuaciones y criterios de derivación al Programa de Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento a Menores víctimas de violencia sexual.

Y con referencia al ámbito sanitario, también hemos de referirnos al Protocolo de intervención sanitaria en 
casos de maltrato infantil en Andalucía, elaborado en 2014 por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales.

El objetivo de estos documentos técnicos busca mejorar los procedimientos internos de actuación de la 
correspondiente administración, así como la coordinación interinstitucional para obtener una respuesta 
rápida y eficaz, idónea a las características de cada caso.

Pero a pesar de estas previsiones las actuaciones de las administraciones no siempre llegan a tiempo o con 
la eficacia debida, y como ejemplo destacamos nuestra intervención para la salvaguarda de los derechos 
de una menor de 15 años, víctimas de abusos sexuales y embarazada. No se intervino con la misma hasta 
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